
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 160/2025 
 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a cuatro de noviembre dos mil veinticinco, se da 
cuenta al Ministro Irving Espinosa Betanzo, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 
 
  

Constancias Registro 
Oficio 100.CJEF.24709.2025 y anexos de Ernestina Godoy 
Ramos, quien se ostenta como Consejera Jurídica del Ejecutivo 
Federal, en representación de la Presidenta de la República.  

20235  

 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil 
veinticinco.  

 
I. Representación. 
Visto el oficio y anexos de la Consejera Jurídica del Ejecutivo 

Federal, se le tiene como representante del Poder Ejecutivo Federal1, de 
conformidad con los artículos 10, fracción II, y 11, párrafo primero, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. Domicilio y delegados.  
Con fundamento en los artículos 5 y 11, párrafo segundo, de la 

citada Ley Reglamentaria de la materia, la promovente señala domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad y designa como delegados a las 
personas que menciona. 

 
III. Acceso a expediente y notificaciones electrónicas. 
De la consulta realizada por el Secretario Auxiliar en el Sistema 

Electrónico de este Tribunal, se advierte que las personas que menciona 
cuentan con firmas electrónicas vigentes; por tanto, con apoyo en los 
artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria, así 
como 5 y 12 del Acuerdo General Plenario 8/2020, se acuerda 
favorablemente la solicitud. 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de lo dispuesto en el 
artículo Único del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de enero de dos mil uno, que establece lo siguiente: 
Único. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo 
Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que expresamente 
se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar 
delegados que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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IV. Información de carácter confidencial. 
En cuanto a la manifestación de la Consejera Jurídica del Ejecutivo 

Federal, en el sentido de que la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) de las personas que menciona, incluida la de ella, es de carácter 
confidencial; hágase de su conocimiento que la información contenida en 
este asunto es tratada conforme a los lineamientos contemplados en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro instructor Irving Espinosa Betanzo, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/11/2025T23:59:05Z / 21/11/2025T17:59:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 743638 
Datos estampillados B8AE24E1931F35F26EBB0E1612C5C151D3CA506049A5E05A75368203B3B94C99674EA
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Firma 
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Validación 
OCSP 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
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Estampa TSP 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 728073 
Datos estampillados BFB9F26C2E1F858FD0A308C1C9F8402A90231AC11FDE2BCC1FBEFE2B97C9DAA6CD3

 
 
 
 
 




